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SECRETARIA, Montería, cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual el apoderado de la parte 
demandante, a través de correo electrónico remitido el día 25-11-2022, presentó recurso 
de apelación contra el Auto calendado 21-11-2022 que revocó el mandamiento de pago, 
notificado en Estado del 22-11-2022; del cual le corrió traslado a la parte demandada en el 
mismo correo en que presentó el recurso, conforme a la Ley 2213 de 2022. Ver imagen. 
 

            
                 
Provea. 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Cinco (5) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 

DEMANDANTES  JULIANA MURIENTE BEDOYA -NIT. 1067931239-2, propietaria del 
Establecimiento de Comercio TECA FINA FORESTALES DE 
COLOMBIA -Matrícula No. 184887 del 28-01-2021 

DEMANDADOS LUIS ANDRÈS LONDOÑO MUÑOZ –CC. 71.268.144 

RADICADO 23001 31 03 003 2022 00053 00 

ASUNTO AUTO CONCEDE APELACIÓN 

ROVIDENCIA N° (#) 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que el procurador 
judicial de la parte ejecutante interpuso, dentro del término legal, recurso de 
apelación contra el Auto proferido en fecha 21-noviembre-2022 que revocó el 
mandamiento de pago. 
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Así las cosas, el Despacho concederá el recurso de alzada, de conformidad con el 
artículo 438 del Código General del Proceso en concordancia con el numeral 10 del 
artículo 321 ibídem, el cual será concedido en el efecto suspensivo.         

 
“ARTÍCULO 438. RECURSOS CONTRA EL MANDAMIENTO EJECUTIVO. El mandamiento 
ejecutivo no es apelable; el auto que lo niegue total o parcialmente y el que por vía de 
reposición lo revoque, lo será en el suspensivo. Los recursos de reposición contra el 
mandamiento ejecutivo se tramitarán y resolverán conjuntamente cuando haya sido notificado 
a todos los ejecutados. (Negrilla y subrayado del Despacho)” 

                      

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER el recurso de apelación, en efecto suspensivo, del Auto 
proferido en fecha 21-noviembre-2022. Envíese el expediente digitalizado al 
Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería -Sala Civil Familia 
Laboral, con la finalidad de que se surta la alzada, previo reparto por el sistema 
TYBA. 
 
POR Secretaría, procédase de conformidad. 
 
SEGUNDO: Para el cumplimiento del numeral Segundo del Auto calendado 21-
11-2022, que ordenó el levantamiento de medidas cautelares, téngase en cuenta 
que el recurso de apelación fue concedido en el EFECTO SUSPENSIVO. 
 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

Sbm. 
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